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CANTON  AUITC
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CAMBIO DE DENOMINACION Y En la ciudad de San  Fran-

ZRZFORMA DE ZSTATUTOS DZ cisco de Quito, capital de la

LA COMPAÑIA: "SERVICIOS República del Ecuador , hoy

TECUICOS PETROLZRO Y día veinte y dosl de Junio

“INZRO SERTECPET CIA.LTDA. de mil novecientos noventa

a SIRTEICPIT CIA. LTIA.-

y ocho, ant mí, el po

Vigésimo Noveno del

o) Metropolitano de

Quito, Doctor Rodri go

CUANTIA: Salgado Valdez, compare-

INDITERMINAD A. - ce: El señor ANGEL

EDUARDO LOPEZ ROBAYO,

en su calidad de Gerente y

Representante Legal de la

compañía SERVICIOS

XoXoXoXoXo Mo Xo Mo Xa XX 0 XoXo %. TECNICOS PETROLERO Y

qero MINERO SERTECPET CIA.-
LTDA., conforme consta del documento que se agrega como

habilitante.- El  compareciente es mayor de edad, quien
Y

manifiesta ser de estado civil asado, de nacionalidad  
     

   

    

    
  

ecuatoriana, domiciliado en el/ Distrito Metropolitano de

Quito, hábil para contratar poder obligarse a quien de

conocer doy fe y dice e eleve a escritura pública la

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo

es el siguiente: Seño Notario: En su registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste el

Notaría Vigésima Novena
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ m.m..

 



cambio de denominación, ampliación del objeto social, y

reforma y codificación de Estatutos de la compañía

"Servicios Técnicos Petrolero y Minero SERTECPET CIA.

LTDA., al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la

presente Escritura Pública de cambio de denominación,

ampliación del objeto social y reforma y codificación de

Estatutos, el señor Angel Eduardo López Robayo, en calidad

de Gerente y Representante Legal de la compañía Servicios

Técnicos Petrolero y Minero SERTECPET CIA. LTDA., tal

como se desprende del nombramiento que como habilitante

se agrega a la presente escritura.- El  compareciente es

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la

ciudad de Quito, hábil en derecho para contratar y contraer

obligaciones. - SEGUNDA: ANTECEDENTES..- aj La

compañía Servicios Técnicos Petrolero y Minero SERTECPET

CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública

otorgada ante el Doctor Ulpiano Gaybor Mora, Notario

Quinto del Cantón Quito/ el tres de octubre de mul

novecientos noventa, y inscrita-én el Registro Mercantil del

mismo. Cantón el AN Marzo de mil novecientos

noventa y cuatro; y, b) La Junta General Extraordinaria y

Universal de Socios de la compañía Servicios Técnicos

Petrolero y Minero SERTECPET CIA. LTDA, celebrada el dos

de jumo de mil novecientos noventa y ocho,  resolvio

instrumentar el cambio de denominación de la compañía,

ampliar el objeto social de la musma y reformar y codificar

los Estatutos, tal como aparece del texto de la referida Junta
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Quito, a 20 de Agosto de 1996

Señor

Angel Eduardo López Robayo
Presente

 

De mi consideración:

Con la presente me permito poner en su conocimiento que, usted ha sido designado
Gerente - Representante Legal de la Compañía denominada “SERVICIOS
TECNICOS PETROLERO Y MINERO - (SERTECPET CIA. LTDA)”, de
conformidad al Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de fecha 19
de Agosto de 1996, para un periodo de dos años de conformidad a los Estatutos de la
Empresa.

Por lo anteriormente expuesto, deseamos muchos éxitos en su gestión administrativa

Atentamente,
nr

ebaiA

Cecilia López Robayo
PRESIDENTA

    

Yo, Angel Eduardo López Robayo, ACEPTO el cargo de Gerente - Representante
Legal de la Compañía “SERVICIOS TECNICOS PETROLERO Y MINERO -
SERTECPET CIA. LTDA.)”.
Quito, a 20 de Agosto de 1996

: o

A7 7 AG

Angel Eduardó López Robayo

DATOS DE LA COMPAÑIA:

Notaría: Sta. Cantón Quito, el 3 de Octubre de 1990

Resolución Super.Cías.: Nro. 1841, 3 de Diciembre de 1990
Domicilio:  * Quito

Inscripción Reg. Mercantil: 15 de Marzo de 1994
: A r : ». fi ? » 7 , .

AnA ruivia ¿LA ZASADA,

Av. República N*700y Av. Eloy Alfaro, Oficina 302 Telefax (593-2) 549976 / 554259 Casilla 17-11-06532 Quito - Ecuador

 



que forma parte del presente  instrumento.- TERCERA:

DECLARATORIA.- El señor Angel Eduardo López Robayo,

en su calidad de Gerente y Representante Legal de la

compañía antes referida, declara que las resoluciones

tomadas en Junta General de fecha dos de jumio de mil

novecientos noventa y ocho, se llevaron a efecto con el

consentimiento unámme del capital social de la compañía y

que por consiguiente se halla facultado para llevar a feliz

término la implementación de lo acordado y aprobado por

dicha Junta, hasta perfeccionar con la inscripción de estos

actos societarios en el Registro Mercantil del Cantón Quito.-

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la validez de la presente escritura.- Hasta

aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor Julio Ortiz

Loor, Abogado con matrícula profesional número mil

setecientos setenta y seis. la misma que el compareciente

acepta y ratifica en todas sus partes, y leída que le fue

íntegramente esta escritura por mí el Notario firma

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

FIRMADO) SR. ANGEL EDUARDO LOPEZ ROBAYO, C.CN.

1580201156-7.- FIRMADO) EL NOTA219,DOCOR RODRIGO

SALGADO VALDEZ.- 7 

 

 

 

======== DOCUMENTOS HABILITANTES: ============

Notaría Vigésima Novena
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ m.m..
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ACTA Nro.16

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS TECNICOS PETROLERO

Y MINERO SERTECPETCIA. LTDA.”, CELEBRADAEL 2 DE

JUNIO DE1998.

en el domicilio principal de la compañía, situado en la Av. República 700 y Eloy Alfaro,

3er. Piso, oficina 302, siendo las 10:00 horas, £e reúnen los socios señores EduardoLópez
_Robayo,propietario de 12.550 participacionesde-un-milsucres.de.valor.cadauna“Rosario
López Robayo? Oswaldo López Rdbayo yCecilia López Robayo, propietarios cada uno de
ellos de 350 participaciones de un mil sucrescada una. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana.

En la ciudad de Quito, a los dos días del mes 0! de mil novecientos noventa y ocho,

Por Secretaría se solicita se compruebe el quórum reglamentario, a lo cual se confirma la

presencia del 100% del capital social. Estando presente a la totalidad dicho capital, los.
socios deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Engade socios al tenor”
de lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías vigente.

Preside la Junta la Srta. Cecilia López Robayo Vactúa como Secretario el Sr. Eduardo

López Robayo en su calidad de Gerente de la compañía. Y y

La Junta así constituida decide tratar y resolver lo siguiente:

CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA,
AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL;Y,
REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS.U

Y
M
N

-
—

En relación al primer punto de orden de día, el señor Eduardo López manifiesta que es
preciso el suprimir del nombre de la compañía los términos genéricos y dejar el especifico,
en tal virtud el nombre quedaría únicamente como: “SERTECPET CIA. LTDA.”, todo lo
dicho en razón de que es necesario ampliar el ámbito de acción de la empresa. Luego de
varias deliberaciones, se acuerda por unanimidadaprobarJa inquietud planteada por el
socio Eduardo López. TTTTC >

 

Con relación al segundo punto, solicita la palabra Cecilia López, quien hace notar a los

demás socios la necesidad de ampliar las actividades de la empresa y no únicamente
dedicarse al ámbito petrolero; pues, dicha actividad se encuentra mamiatada, lo cual no

permite a la empresa tener un desarrollo más amplio en especial en cuanto al aspecto
económico se refiere, por tal motivo manifiesta es necesario pensaren/estaposibilidad.,....

 

Quito: Av. República No. 700 y Av. Eloy Alfaro, Oficina 302 Telf.: (599-2) 233-706 Fax 549-976 Cell 09-736-458 Casilla 17-11-06532  e-mall:sertecpetBimpsat.net.ec
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Con asta fecha quedai ¡to el presente | .TA | o - o CNdocumento bajo elneae A MES ÓN a
giatro de Nombramientos Jomo. +DESmnGA CI A
Quito, a... 2-2 AGO, 1998 7Or: AA |

 

  

 

 

Razón: Dr. Edgar Patricio Terán, Nota-
rio Qniinto, Certifica y da fé, que la
co vir fotostática que antécede es fiel
e * Crizinal que estuvo a mi vista,
Quiio as 1 BY 1997  
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extranjeras, con igual o distinta actividadYD) La guardianía en general, estudios, asesoría

en todo tipo de seguridad y vigilancia a través de terceros. “E)La seguridad bancaria a
través de terceros. F) El transporte de valores a través de terceros de empresas y bancos.
G) La actividad pesquera en todas sus fases tales como: la captura, extracción,
procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas, en los mercados internos o
externos, así como también podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación
barcos pesqueros instalar su planta industrial para empaque, envasamiento o cualquier otra
forma para la comercialización de productos de mar. H) La importación y
comercialización de productos relacionados con la industria petroquímica y sus derivados.
ID) Elcultivo, comercialización y exportación de flores y frutos, productos no tradicionales.
J) La exploración, exportación y comercialización de la industria minera. K) La
importación, exportación y comercialización de aceites de origen mineral, animal o vegetal.
L) La importación, exportación y comercialización de materiales para la caza mayor y
menor. M) La importación, exportación y comercialización de materia prima para la
elaboración de plásticos y acrílicos de todo género. N) La importación, exportación y
comercialización de vidrio, cristalería fina y sus derivados. N) La importación y
exportación de artículos de ferretería, artesanías, materiales de construcción. O) La
compra, venta, distribución, importación y/o representación de: naves, aeronaves,
vehículos, material ferroviario, equipos accesorios, instrumentos y partes. P) Importación, .

exportación y comercialización de artículos referentes a la Defensa Nacional permitidos por
la Ley. 0Q) Importación compraventa, distribución y comercialización de aparatos
fotográficos, instrumentos ópticos , aparatos y suministros eléctricos y electrónicos,
artículos de cerámica, artículos de cordelería, artículos para el deporte y atletismo, artículos
de juguetería, artículos de libreria y papeleria, útiles escolares, artes gráficas, equipos de
seguridad y protección industrial, instrumental médico, elementos químicos, productos
farmacéuticos para laboratorio, instrumentos de música, madera, joyas, bebidas alcohólicas,

tabaco y aguas gaseosas. R) La comercialización interna y externa de pieles, pinturas,
barnices y lacas, productos de hierro y acero, papelería y útiles de oficina. S) La
importación de ganado y productos para la agricultura y ganadería. T) La representación

de servicios de mecánica automotriz, lubricación, lavado, enllantaje, alineación y
mantenimiento de automotores. U) La compra venta, importación, representación y
comercialización de automotores, repuestos, piezas y partes, adornos, llantas y más
accesorios. V) La producción de larvas de camarón y otras especies bioacuáticas,
mediante la instalación de laboratorios. W) Producción de industria militar, paños, telas,

blindajes y afines. X) Representación de todo tipo de productos de cualquier parte del
mundo sean estos industriales, químicos, bentonita, equipos que se requieran para la
fabricación y montaje de campamentos petroleros, militares, farmacéuticos, hospitalarios,
solicitar concesiones mineras y petroleras para explotación. Y) Importación,
representación y comercialización de medicamentos genéricos. Z) La actividad inmobiliaria
en general. AA) La capacitación técnica Superior en las diferentes ramas, para la cual la

compañía, podrá asociarse con compañías nacionales y extranjeras que propendan la misma

actividad. BB) Diseño, fabricación y decoración de bienes muebles e inmuebles. CC) La

construcción de obrasciviles, viales, puertos, aeropuertos, con la asociación de compañías
1
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Luego de varias deliberaciones los socios acuerdan unánimemente aceptar lo sugerido por
la mencionada persona, ampliando el objeto social en los términos contenidos en la

codificación de los Estatutos sociales de la compañía.

 

Finalmente, se pasa a tratar el tercer punto, al respecto el socio Patricio López señala que
dentro del desarrollo que ha tenido la empresa se han efectuado varias reformas a los
Estatutos Sociales, por consiguiente se hace necesario y con el propósito de reubicar las
diversas reformas introducidas al Estatuto y unificarlas en un solo instrumento público; en

tal virtud, propone se efectúe una codificación de los mismos. Para tal propósito, se
encargó a un profesional abogado para que redacte la mencionada codificación, la misma

que es puesta a consideración de la Junta. Luego de varias discusiones se aprueba el
documento en todo su contenido y sin modificación alguna, el qué se transcribe a

continuación:

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION: La compañía se denominará
“SERTECPET CIA. LTDA.” que se regirá por la Ley de Compañías, los presentes

Estatutos y demás Leyes Ecuatorianas.

ARTICULO SEGUNDO: PLAZO: El plazo de duración de la compañía es de cincuenta
años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de

constitucióneste plazo podrá prorrogarse e incluso la compañía podrá disolverse * '
anticipadamente por imposibilidad manifiesta de realizar el fin social, por pérdida de las

. reservas y de la mitad o más del capital social, por fusión, por absorción en el caso de que

fuere absorbida, por resolución de la Junta General de Socios, por traslado del domicilio
principal a país extranjero, por resolución de la Superintendencia de Compañías, por
quiebra y por las demás causas previstas en la Ley Nro. 31 “Ley Reformatoria a la Ley de

Compañías” publicada en el Registro Oficial Nro. 222 del 29 de Junio de 1989.

ARTICULO TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La Compañía es de

nacionalidad Ecuatoriana y su domicilio principal es ciudad de Quito, Provincia de
Pichincha, pudiendo establecer sucursales, agencias oficinas en uno o varios lugares
dentro o fuera del país. .

  

     

 

     

ARTICULO CUARTO: OBJETO SOQÍAL: La compañía se dedicará: A) Prestar
todo servicio técnico especializado, en eYcampo petrolero, minero y en la industria metal

mecánica, incluyendo su mantenimie general. B) Diseño, fabricación, importación,

exportación, representación, comeyialización y distribución de maquinaria, equipos,

repuestos y materia prima necesapnáfara la industria petrolera, minera y metal mecánica.
C) Representar y/o asociarse fon personas naturales o jurídicas sean nacionales y/o
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ARTICULO DECIMO PRIMERO: REPRESENTACION LEGAL: La
representación legal de la compañía tanto judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente y
se extenderá a todos los asuntos relativos con su giro en operaciones comerciales y civiles.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: JUNTA GENERAL: La Junta General de Socios
legalmente convocados y reunida -es la autoridad máxima de la compañía, con amplios
poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las
decisiones que juzgare convenientes en defensa de la misma.

La Junta General puede ser ordinaria y extraordinaria y se reunirán en el domicilio principal
de la compañía previa convocatoria en uno de los periódicos de mayor circulación en dicho
domicilio, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. La Junta
Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo en que fuerelegalmente convocada. La Junta
Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la
finalización del ejercicio económico de la compañía. En las Juntas Generales solo podrán
tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad, salvo lo dispuesto
en el artículo 280 de la Ley de Compañías para Juntas Universales.

ARTICULO DECIMO TERCERO: CONVOCATORIAS, QUORUM Y
VOTACION: Las Juntas Generales serán convocadas por el Gerente de la Compañía o
por quien lo estuviere reemplazando, la convocatoria a Junta General se realizará por la -
prensa, cumpliendo las disposiciones legales pertinentes de la Ley de Compañías. El socio
o socios que representen por lo menosla décima parte del capital, podrá opodránejercer el
derecho previsto en el artículo 116, literal 1) de la Ley de Compañías.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Para que las Juntas Generales _puedan instalarse a
deliberar en primera convocatoria, será necesario que los sociosasistentes representenmás
de a mitad del capital social. En segunda convocatoria las Juntas se instalarán con el
número de socios presentes, sea cual fuere el capital social que represente, debiendo
expresamente indicarlo así en la referida convocatoria.

ARTICULO DECIMO QUINTO: JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo
dispuesto en los artículos anteriores la Junta General se entenderá convocada y quedará
válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional para tratar
cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes
deberán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de
la Junta.

ns
oy ! Po
“neysíA
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extranjeras y/o nacionales. DD) Tratamientos, importación de productos para la
descontaminación del medio ambiente. EE) Importación de productos y equipos
necesarios para realizar proyectos y trabajos de protección del medio ambiente, con
participación de personas naturales o jurídicas sean éstas nacionales o extranjeras. Para el
cumplimiento de su objeto social la compañía podrá realizar todo tipo de actos,y contratos
permitidos por las Leyes Ecuatorianas, que tengan relación directa o indirecta con el objeto
social de la misma; pudiendo asociarse además con compañías nacionales o extranjeras que |
propendan sus mismas actividades o diversas a su objetivo.

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: Elcapital social de la compañía es de ;
TRECE MILLONESSEISCIENTOS MIL SUCRES, dividido en 13.600 participaciones

. de valor deUN MIL SUCREScadauna.

ARTICULO SEXTO: PARTICIPACIONES: La compañíaentregará a cada socio un
certificado de aportación en el que constará en forma expresa su carácter de no negociable
y el número de participaciones que por su aporte le corresponde. Las participaciones serán
transferidas solamente con el consentimiento unánimedel capital social y además deberán
cumplirse los requisitos preceptuados en el artículo 115 de la Ley de Compañías.
a? ¡ . :Ñ z - /

O] m l

ARTICULO$SEPTIMO: AUMENTÓ-DE CAPITAL: Cuando sey Fesolviere aumentar
- el capital social de lacompañía, los socios tendrán derecho preferencial para suscribiruna o
más participaciones a prorrata: de sus respectivas participaciones sociales, pudiendo
“renunciar a suderecho preferente en forma expresa.

V
>

ARTICULO OCTAVO: VOTACION Y BENEFICIOS: Todas las participaciones
gozaránde iguales derechos; por cada participación de UN MIL SUCRESel Sociotendrá
derecho a un voto. Los beneficios de la compañía sé repartirán a prorrata de las
participaciones pagadas por cada Socio.

ARTICULO NOVENO:. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: En

cuanto concierne a los derechos y obligaciones delos socios, se estará a los dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Compañías. 7

ARTICULO DECIMO: ADMINISTRACION: La compañía estará gobernada por lá
Junta General de Socios y administrada por el Presidente y Gerente. /
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concede la Ley y éstos Estatutos. En caso de ausencia del Presidente, le reemplazará la
persona que designe la Junta General.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL GERENTE GENERAL: El Gerente
durará CINCO AÑOSenel ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido indefinidamente,
podrá o no ser socio de la compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente
reemplazado.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL
GERENTE: Son atribuciones y deberes del Gerente: A) Actuar como Secretario de la
Junta General. B) Convocar a Juntas Generales y cuando actuare de Secrétario rubricar
todas las hojas. C) Representar legalmente, judicial y extrajudicialmente a la compañía.
D) Intervenir en la compra venta de bienes inmuebles y en el establecimiento de

gravámenes sobre los mismos. E) Organizar y dingir las dependencia y oficinas de la
compañía. F) Intervenir en negociaciones, actos y contratos por cualquier cuantía a
nombre de la compañía sin requerir autorización de la Junta. G) Cuidar y hacer que se
lleven los libros de contabilidad y llevar por si mismoel libro de actas. H) Presentar por lo
menos una vez por año a la Junta General Ordinaria de Socios, un informe acerca de la

situación de la compañia, acompañada del balance y del estado de perdidas y ganancias y
mas anexos. 1) Obligar a la compañía sin más limitaciones que las establecidas en la Ley y

en estos estatutos.

ARTICULO VIGESIMO TERCERí: FÚNiS BE HESEREVA: Te lss siilidades
mimidadaoc reaii7adas raliquidadasy de la sociedad, se asignará un cinco por ciento para formar el Fondo

de Reserva, hasta que este alcance al veinte por ciento del capital socia2 El «z SOCIAL.

TAO -=
2ARTICULO VIGESIMO CUARTO:El ejercicio económico y financiero de la compañía
comprende del primero de Eneroal treinta y uno de Diciembre de cada año.

ARTICULO YHESIMO QUINTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION: Encaso de

disolución y liquidación de lacompañía, no habiendo oposición entrelos socios, asumira las
iunciones de liquidador el Gerente, de haber oposición a ello, la Junta General nombrará
uno o másliquidadores y señalará sus atribuciones v deberes.

ripiar; idlaerente ñadelega al Gerente de la empresa para que realice los trámites necesarios a fin de obtener
la legalización de las escrituras sobre lo tratado en esta Junta. ”

ó

a

AEas .
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ARTICULO DECIMO SEXTO: CONCURREE MDL: Lui vumoz

podrán concurmr a las reuniones de la Junta General de Socios, ya sea personalmente o por
medio de un representante.

La representación se conferirá mediante Poder General o Especial otorgado ante el Notario
Público o mediante Carta Poder dirigida al Gerente de la Compañía para cada Junta. Las

resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital
concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías. Los socios tendrán
derecho a que se computen sus votos en proporción al valor pagado de sus respectivas

participaciones , los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.

=

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DIRECCION Y ACTAS: Las Juntas Generales
serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si
así se acordare, por un socio elegido para el efecto por la misma Junta. El acta de las
deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevarán la firma del Presidente y

Secretario de la Junta, función esta que será desempeñada por el Gerente y en ausencia de

éste se nombrará un Secretario Ad-hoc. Las Actas de las Juntas Generales se llevarán en
hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso y deberán ser foliadas con
numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una por. el Secretario.

ARTICULO DECIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Son
atribuciones y deberes de la Junta General de Socios: A) Designar Presidente y Gerente.

B) Removerlos por causas legales expresamente determinadas en la Ley de Compañías. C)
Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. D) Conocer anualmente las

cuentas, el balance de situación, el estado de pérdidas y ganancias y el informe que presente
el Gerente, acerca de los negocios sociales. E) Resolver sobre el establecimiento de
sucursales, agencias u oficinas en los lugares de mayor conveniencia para la empresa. F)
Resolver sobrecualquier modificación de los estatutos sociales; y, G) En general todaslas
demásatribuciones que lo concede la Ley vigente.

ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL PRESIDENTE: El Presidente durará CINCO
ANOSenel ejercicio de su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido, podrá o no ser
socio de la compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.

  

ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE:
Son atribuciones y deberes del Presidepte: A) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y

acuerdos de la Junta General. B) Presidir las sesiones de la Junta General de Socios. C)

Suscribir conjuntamente con el Ge Os Certificados de Aportación. Dj Reemplazar al
Gerente en caso de ausencia, falta0 impedimento de éste. E) las demás atribuciones que le
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Oficina: Quito

No. Trámite: 958827 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Constituido

Señor: ORTIZ LOOR JULIO

Fecha Reservación: 22/05/1998

PRESENTE:

A FIN DE ATENDERSU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBREDE LA COMPAÑIA

52043 SERVICIOS TECNICOS PETROLERO Y MINERO SERTECPET CIA. LTDA.

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

1.- SERTECPET CIA. LTDA. o

Aprobado 7

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/08/1998

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARALOS FINES CONSIGUIENTES.

DR. IVAN SAL CORONEL

SECRETARIO GENERAL

 



la huma Geoscia: Extraordinaria establece que los documentos del expediente son los

siguientes:

1. Lista de asistentes certificada por el Presidente y Secretanodola Junta.
2. Copia del Acta certificada por el Secretario.

Sin otro asunto que tratar, la Presidencia da por concluida la Asamblea a las 12:00 horas,

concediendo a Secretaría el tiempo que sea necesario hasta que se redacte el acta

correspondiente. e»,

Reinstalada la Asamblea a las 12:45 horas, se da lectura al comenmdo del Ácia, el nesmo

que <s aprobado por unanimidad y para constancia firman:Yy) Cecilia López Robayo,

PRESIDENTA, f) Eduardo López Robayo, GERENTE - SECRETARIO; Y Rosario
lópez Robayoy f) Patricio Oswaldo López Robayo.*

    Cecilia López obayo Ópe
PRESIDENTA GERENTE SECRETARIO

A

PUYD
Patricio O. López Robayo

SOCIO
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| Se otorcó

ante mí, en fe de ello confiero estaTERCER A

COPIA EESRTIFIZADA DE CAMBIO DE DENOMINACION Y RZ

FORMA DE ZSTATUTOS Die LA COMPAÑIA: "SERVICIOS TCNTI

TECPE A+ LTIA. a
   

    

  

COS PETROLERO Y MINZRO SER

SERTECPET CIA. LIZA., f£icm: Quito,

a veinte y 3s noven

ta y 2cno

NOTARIO FANTON <ZUITO  

RAZON : Mediante Resolución N* 98.1.1.1. 001982, dictada

por la Superintendencia de Compañías el 5 de Agosto de 1998,

fue aprobada la escritura pública de CAMBIO DE

DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA:

"SERVICIOS TECNICOS PETROLERO Y MINERO SERTECPET CIA.

LTDA. a SERTECPET CIA LTDA.", otorgada en esta Notaría el 22

de Jumo de 1.998.- Tomé nota de este particular al margen de

la respectiva matriz.- Quito, a veinte y uno de Octubre de mil

novecientos noventa y ocho.-
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ m.m..
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ta fecha dqueda inscrito el presente documento y la RESOLUCION

número MIL NOVECIENTOS —OLHENTA Y DOS DEL SR TNTEMDENTE DE
COMPAñnIAas DE QUITO DE S DE AGOSTO DE 15%8, bajo el número 61%

egistro Mercantil, Tomo 127. Se o nota al margen de

la inscripción número 531 del  Fegistro Mercantil de daquince de

Marzo de mil novecientos noventa y Custro, a fs lOXévta,s, Tomo

Zu Gueda archivada la begunda  Lopla Lertifa de 1
Escritura Pública de Cambio de  Penominación de La Campañas

"SERVICIOS. TELMICOS FETROLERLE MINERO. SERTECFET LA LADA
por da de 6" SERTELFET Reforma Y Codificación de

Estatutos, Otoraade ante el Notario

“idésimo Noveno de  Quitos LR.
RODRIGO SALGADO para conservarlo

por =e13 Meses do con sl número

iéBl." e da en el Artículo

TERCERO de crmidad a lu

establecido | y pesto. de 1975,
publicado en elok Ñ >oficia 378 d ¿agosto del mismo
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